
NUMERO RADICADO: 131 -0097-201 6 
Sede o Regtonal: Reglonal Valles da San NicoYs 

Tipo de &cumMo: ACTOS ADMlNlSTRnriVOSnESOLUCioruES m... 

Fecha: 201 6-02-03 Hora: 08:42:19.877 Folios: O 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SE 
DICTA N OTRAS DISPOSICI~NES" 

\ 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas 
de los Ríos ~egro:  Nare "CORNARE". En uso de sus facultades establecidas en la ley 99 de 1993, 

1437 de 201 1, Decreto Ley 281 1 de 1974, Decreto7 076 de 201 5, la Resolución Corporativa 1 12-6a1 
de 2009, demás normas complementarias y, ".'." * 

" '  l ,  
1 

b. ' CONSIDERANDO ' , ' <  
' I  . 

\ .<, * 
\ r 

., ' 
\ ' '> 

\ ',.\ l:- \- 

Que mediante r&icdo número 131-5166 del 25 de noviembre de 2015, los señores RUBEN DARlO 
VASQUEZ RIVERA';LUZ MARIELA HERNADEZ ROBLEDO, identificados con.cédilas de ciudadanía 
números 70.124.011 y 32.016.995 respectivamente, en calidad de propietaiios, solicitaron ante esta 
Corporacióñ u; Permiso Ambiental de" ~6ncesión de Aguas Superfiiiales para usó Domestico, en 
beneficiodel predio identificado Eon FMI 020-71364, ubicado en la vereda Cabeceras de Llanogrande, 
del Municipio de Rionegro, solicitu ' 'a mediante , , Auto 131-1003 del 30 de noviembre de-201 5. . ? 
~ u e '  técnicos' de la Coriioración pro evalu'q la iifórrnación aportada y á realizar visita Dcnica el 
dia:22 de eneró de 2016,' con el fin de conceptu>r acerca de la solicitud del trámite de Concesión de 
~~uas ,~ '~enerá?dose  el  l n fo rme~ecn ico  131-0Ó88 del 27  de enero de 2016, en el cual se concluyó lo 
siguiente: ' . . - * , (  . - - 

f -- _ _  i 
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Asistentes a la visita v iomo llegar al sitio: 
El día 22 de enero de 2016, se realizó visita, al predio. de interés en compañía del señor Fernando ~il jegas 

' (encargado) y Sandra Vallejo Cardona, funcionaria de Comare. \Durante la visita no se presentó oposición 
alguna al trámite. , 

Al predio 6:accede por la vía Cabeceras, se llega hasta el supermercado "~anoram;>se ingresa y 
f d P '  

aproximadamente a 300 metros se encuentra el predio de interés. * > -.;* ;: 

,'"Oi c\*.\. - c 

Características del predio: , ?;',Y.% .áskL, 
El predio de interés p6iie@e a la Vereda Cabeceras de Uanogrande del ~ u n i c i ~ b  de Rionegro, cuenta con 

k S  
un área de 2.121 Mt s e g " ; j t ? ~ e l / ~ l ~ ~ ~  ,según el FMl tiene un área de '2.183Mt, es un lote sin ninguna 
construcción. Y"/c l ; i f i , ;e n T)T.*:,\~ * \\.A \ + 
El predio de interés no cuenta con pozo séptico, se construirá al mismo tiempo que la vivienda. 

El predio de interés según manifiesta el encargado de la visita, no se encuentra conectado al servicio de 
acueducto veredal. ) \ 

Usos solicitados v adicionales: 
-, 

' I 
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La parte interesada en el forhato solicitó una concesión de aguas, para uso Doméstico para 2 personas 
permanentes y 2 transitorias, pero el día de la visita se evidencio que se requiere para 5 personas. 
La parte interesada desea legalizar el uso del recurso hídrico de una acequia que discurre por un costado del , 

predio, la cual se encuentra con protección de pastos a lado y lado del cauce. 

Análisis dé caudales requeridos con base en módulos de consumo: 
La fuente que se encuentra ubicada en predio del señor Ernesto Uribe, cuenta con buena oferta hídrica para 
suplir las necesidades del predio, de acuerdo con los datos arrojados en el aforo con una época climática de 
verano y con el fenómeno del niño, tiene un Caudal de 1.01 Useg, y descartando el caudal ecológico del 25%, 
queda un caudal disponible de 0.75 Useg. 
Se realizó un recorrido desde el predio de la parte interesada por toda la acequia hasta llegar al sitio donde es 
derivada de la fuente principal, allí se realizó el aforo volumétrico, la acequia en alcjunos tramos presenta 
desmoronamiento de tierra. 

. . Las acequias son un canal artificial que carece de sistemas reguladores, lo que hace que sean evacuados 
caudales mayores a los adecuados para el diseño (capacidad de la acequia) lo que puede generar problemas 
por desbordamientos del agua, que a su vez generaría riegos de erosión por la infiltración en el suelo y riesgos 
de contaminación. 
Por lo anterior, la concesión de aguas se otorgará desde la fuente y su qonducción debe hacerse por tubería. 

Condiciones de la Captación: 
La parte interesada actualmente no cuentacon ninguna captación, proyectaba captarla de la acequia al paso 
de esta por su predio. 
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Componentes Sistema 
de Abastecimiento 

Aducción: 
- 

Tipo Captación 

. 

Área captación (Ha) 

Estado Captación 
Continuidad del 
Servicio 
Tiene Servidumbre 

Desarenad 
OC 

Conducción: 
- 

PTAT: 
- 

Cámara de toma flrecta 
Captación flotante con elevación 
mecánica 
Captación mixta 
Captación móvil con elevación 
mecánica 
Muelle de toma 
Presa de derivación 
Toma de rejilla 
Toma lateral 
Toma sumergida 
Otras (Cual?) 
La Fuente: 0.7 ' 

Bueno: 1 Regular:- 1 Malo: - 

Red 
Distribución: 

SI- 

SI 

Tanque de 
almacenamiento: 

NO 

NO 
b 
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Cálculo del caudal requerido: 

*:. . 
1; -' i . , 

CONSIDERACIONES JUR~DI~AS .;.,; . . . . .  i '  
,. , 

, .- . , . 
j' ;,. .)+,;:,, ;,{ 
\;.. y*;. \*)', :. .. 8 , .  ,/( t< ,. . ~ 

Que el articulo 8 de ~ $ ~ o n ~ t i t u c i ó o l ~ t ~ a  establece que "Es obligación~~el Esfahoy de las personas proteger las 
'4,- - -"\ - 0  ,; /:,: . , 

riquezas culturaie$~~naturales~de la nación". .. v .- % . .. . . , ,, , . . 
: C, 

m..  ,, 

O 5.k '6 I .  " 
. . 

2" ,- ,- 
,- . - .... 

.*-. +. \, ,. 
-.\. / , " 

Que el artícu¡o.~79 de I i .  Carta Política indica q~e:~."Todas ,las personas tienen: derecho a'go~ar 'de un ambiente 
sano. La Ley $&ant$ará la participación.de.la comünidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

// ; * . .. . , 

5.. :/..;;,, . . .~>, 
Es deber del Estado proteger la divérsidad e integridad del ambiente, conservar lk<ioeas de esp~cial 'hportancia . . 

.., ,. ecológica y f omhar  la educación cara , .  el logo ., de estos fines:" - ,  
~ . . . ' - . , .  

. , O '  . . 
. i / -.. " , ' : 

P.*,,-, 
El articuld 8.g i bidem, e'gtiblbce que: "El Estado p 1 a n i f i ~ ~ ~ -  el -mane,o y apro.v~chamiento de l i s  - .  ' recursos 
n ~ r a l e s ,  %-=.. , para garantiz~su'desarrollo sostenible, su'~&servación, restauración o suatifución.. . " -. -. ..? : 

Que el:artic"lo.88 del ~ecreto'Le~'L81 ... I'de 1974,,establece que sólo puede hacerse uso de las aguas en virtüfi .de 
. . I " , - . .  . una cycesión.. . .. - /. ' .. , _ ._ , .. . , ..  , 

I ,  .- . "  ~ 

" .  - . ,'* 
Q U ~  el 'articulo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 201.5, señala que toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, requiere concesión,~ pemiiso~dela,Autoridad Am'biental competente para hacer uso de las aguas. 

' .) . . ?  

~ u e  seghn el A?iculo 31 '~umera l2 ,  d e  la Le i  99, de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercer la función de maxima-autoridad ambiental en el área de su jurisdicción' de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el ~inisterio del Medio Ambiente. 

, . .. 2 
> : . 

2. , 4 
Q U ~  d e  acuerdo 21 Articulo 31 de la Ley  99 :de 1993, numeral 1 2 ,  se establece como funciones de las 
Corporaciones $utÓnomas Regionales, la evaluación, control y seguimiento ambiental de los~usos del agua, 
suelo, aire y demas recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respi$tivas licencias 

WR \ ' .  - ambientales, permi,sos: concesiones, autorizaciones y salvoconductos. * e%%- 
\ rufl.;; . , *>:&\-' < . 

Que en virtud de lo antenory hechas las consideracionei de orden jurídico, acogiendo lo establecido en 
' f 4 .+": 

el Informe ~ e c n i c o  con Radicado No 131-0088 del 27 de enero de 20!6>\s;j+,eitra a definir él trámite 
- / ! r  A ,  iJ -tl%,,; 

ambiental relativo a la solicitud concesión de aguas. 
V I  uf\/oj4ii pr;~\bfi i%~ '' 

Que es función de CORNARE propender por'ei 'adebado uso y aprovechamiento de los recursos 
' 

naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teriiendo,en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo sostenible 
,y sustentable. - 

DOMÉSTICO 

< .  
A 

1 
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APROVECHA 
MIENTO 

120 UPersona- 
día 

1 DlAS/MES 

CAUDAL 

TOTAL CAUDAL REQUERIDO . . i 

# PERSONAS 

1 .  

0.007 US 

# 
VIVIENDAS USO DOTAclbN* 

Trans 
itorias - 

0.007 

permanentes 

5 30 La Fuente 
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Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la Resolución 
Corporativa que lo faculta en el cargo, para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR a los señores RUBEN DARlO VASQUEZ RIVERA y LUZ MARIELA 
HERNADEZ ROBLEDO, identificados con cédulas de ciudadanía números 70.124.011 y 32.016.995 
respectivamente, en calidad de propietarios, una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIAL en un caudal 
total de 0.007 LIS para uso DOMÉSTIGO, en beneficio del predio denominado azuquita, identificado con 
el FMI 020-71364 con coordenadas X: 849.423, Y: 1.165.742, Z: 2.175 GPS, ubicado en la Vereda 
cabeceras de Llanogrande del Municipio de Rionegro. 

Parágrafo Primero: lnformar los interesados que la captación se deberá ubicar en el sitio donde inicia 
La Acequia en La Fuente en un sitio de coordenadas N: 06"05'33.4", W: 075"26'22.1", Z: 2.234 GPS, en 
predio del señor Ernesto Uribe, a fin de garantizar una buena disponibilidad del recurso en el predio y en 
los predios de los otros usuarios. 

Parágrafo-Segundo: Para caudales a o t o r ~ a r  menores de 1.OUs. Cornare hace entrega de la obra 
de captación y control de caudal que se deberá construir en la fuente, deberá informar por escrito o 
correo electrónico para la respectiva verificación y aprobación en campo. En su defecto, deberá 
construir una obra que garantice la derivación del caudal otorgado e informar por escrito o correo 
electrónico para la respectiva verificación y aprobación en campo anexando los diseños de la misma. 

Parágrafo Tercero: lnformar a los interesados que se sugiere que en asocio con los demás usuarios de 
la fuente de interés, construyan una obra de captación y control conjunta en la fuente, para lo cual 
deberán solicitar a la Corporación la modificación del diseño de la obra que se le está si.iministrando con 
este trámite. 

Parágrafo Cuarto: El término de vigencia de la presente concesión será de diez (10) años, contados a 
partir-de la notificación del presente acto. La cual podrá prorrogarse previa solicitud escrita formulada por 
la interesada ante esta Autoridad Ambiental dentro del último año antes de su vencimiento. De no 
presentarse la solicitud dentro de éste térrriino, la concesión quedará sin vigeiicia. 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR a los señores Rubén Dario Vásquez Rivera y Luz Mariela 
Hernández Robledo, para que realicen la conducción del agua por tuberia, ya que las acequias son un 
canal artificial que carecen de sistemas reguladores, lo que hace que sean evacuados caudales mayores 
a los adecuados para el diseño (capacidad de la acequia) lo que puede generar problemas por 
desbordamientos del agua, que a su vez generaría-riegos de erosión por la infiltración en el suelo y 
riesgos de contaminación y además se debe aprovechar de manera más Racional y Eficiente el Recurso 

. Hídrico por parte de todos los beneficiarios en cualquier época Climatica 
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-. - ! 

$,c P O R  441 $*bj"" -- -&zL!& I 

Cornare 

I 

. ART~CLILO TERCERO: INFORMAR a los interesados de este permiso+q~~e deberá dar cumplimiento a 
. las siguientes obligaciones: 

l 

. . 1. lmplementar en su predio'un tanque (S) de almacenamiento dotado con dispositivo de control de . 
, flujo como Medida de Uso Eficiente y Ahorro del Agua. 

, ' . 2. . Respetar un caudal ecológico equivalente a un-valor aproximado del 25% del caudal medio de la 
fuente de interés e informarle que en caso:de :llegar a   re sentarse sobrantes se deberan conducir 
por tubería a la misma fuente para prevenir'riesgos :, . de erosión J -  del . suelo.. . 

(,, . ',\, " ." L. 
. . 

. . : ,  ,.' ' , - 
3. Garantizar 61 tratamiknto.,de'12s aguas residuajes domesticas yGio-domestkas generadas por su, , 

actividad, con:$$:eficierkia wt .: ~.., *. n o  inferior al 95%,-antes C., dedisponer su efluente aun,,cuerpo de agua, 
. S  

alcantarillado o:al:suelo. J.' 

* .. . " 
' ;i 

. .  , - 
I_-.<-.i í '," r " i2 ,. ." *;, " \ ' _ ,  
. ; \ \  \y.. ,' ., .. . : .: . ~ -.>, 1 < % ,  

, 4. ~onserv$'las. areas de protecció"~'hid~~a, velar por la protección de la vkg6ta'ción protectora 
, e ~ i s t e d & : ~  ~ -,.+ cooperar para refÓréitar,.las áreas de protección hidrica +, con . especies nativas de la 
~eg ió~ ,~ ' .~+~+ - , 4 , ,, . . S> . 

. , 
, . 

/ , 
5. Cualquier obra o actividad que se pretenda desarrollar,en el eredio, deberá acatar las disposiciones - 

,de los Acuerdos Corporativos y del POT ~ u n i c ~ a l ~ ~  por lo tanto deberan contar con la respectiva 
. --autorizaciónCle la autoridad competente. -{ I 

1 

, - * . _  
-\ "- 

6. ,k~conkesión de Aguas no giai2 c o i ~  hng1ih-tipodé serVidumbr6 los predios por donde deba pasar 
,! el canal conductor o el área de captación.'~ara la constitución'de servidumbres y en ausencia del ' 

, . 
, ' ,  acuerdo entre propietarios ribereños,-que'trata el artículo 2.2.3.2.14.:14 del ~ec re to  1076 de 2015, la 
; parte interesada deberá acudir a la vía jurisdiccional. 

s .  I 
, . 

I 

7. ~ s u m e n '  la ;responsabilidad ;por los perjuicios derivados del incumplimiento d e  los terminos, 
condiciones,! requisitos y obligaciones contenidos en la presente~resolución y demás normatividad 

. \. arr~bierifal vigente. L 
* '  

. , . , 

8. El Derecho'de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular-Sino la facultad 
de usarla~$~~conformidad con el Decreto ley 281 1 de 1974. . qj~ 

-/pF? -4% 
d*% ra 6 1  9. Serán causales de caducidad, además de las contempladas en el articulo:2j2:3.2.24.2 del Decreto 

I 
1076 de 2015, las MRte'nidas en el ai-ticulo 62 del Decreto ley 281 1 de 19745~'  

+w/y L 9 5 7  ,[JY% ,di./; 4 3 ,",f,i 
10. Se prohíbe la cesión total o parcial de lo's~derechos otorgados en este Acto Administrativo, sin previa s ~ v ~ p , ' ' ~  \\p&Lt 

athorización de la Autoridad Ambiental.' 
1 

ART~CULO CUARTO: INFORMAR a la parte interesada que mediante Resolución No 112-3203 de Julio 
24 de 2014, La Corporación Regula el otorgariiiento del Recurso Hidrico por el "Fenómeno del IViño" y 
se formulan algunos requerimientos a los sectores doméstico, productivo y de servicios, por lo tanto 
como máxima Autoridad ambiental del Oriente Antioqueño, solo se otorgaran concesiones de aguas 
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para los usos doméstico, pecuario y riego, este última siempre y cuando sea una actividad productiva; no 
obstante dicha disponibilidad está sujeta a justificación técnica que emita esta entidad. 

- ART~CULO QUINTO: INFORMAR a los beneficiarios de la presente concesión que le son aplicables las 
prohibiciones establecidas en el articulo 2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 de 2015; y en caso de que llegare 
a requerir la variación de las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas total o parcialmente, 
deberá obtener previa autorización de esta ~orporación, la cual podrá negarse por motivos de utilidad 
pública o interés social, señalados en la ley. 

A ~ T ~ C U L O  SEXTO: INFORMAR a la parte interesada que según el Sistema de Información Geográfica 
(SIG) de la Corporación el predio predio presenta restricciones por el Acuerdo 198 de 2008, ya que se 
encuentra dentro del corredor vía Sur Rionegro, el cual estipula que los proyectos, obras o actividades 
que actualmente se están construyendo o se proyecten construir en una franja de hasta 500 metros a 
lado y lado del borde de las vías principales dentro de los corredores suburbanos, deberán contar con 
sistema de tratamiento de aguas residuales con una eficiencia mínima de remoción del 95% de la 
materia orgánica ((DB05) y de los sólidos suspendidos totales (SST), y contar con el permiso de 
vertimientos. 

ARTlCllLO SEPTIMO: INFORMAR a los interesados que la Corporación declaró en Ordenación la 
cuenca del Rio IVegro, a través de la Resolución 112-4871 del 10 de octubre de 2014, en la cual se 
localiza el proyectolo actividad para el cual se otorgó la presente concesión. 

ART~C~ILO OCTAVO: ADVERTIR a los usuarios que en el periodo comprendido entre la declaratoria en - 

ordenación de la'cuenca hidrográfica y la aprobación del Plan de Ordenación y Manejo, CORNARE, 
podrá otorgar, modificar o renovar los permisos, concesiones, licencias ambientales y demás 
autorizaciones ambientales a que haya lugar, 'conforme a la normatividad vigente, los cuales tendrán 
carácter transitorio. 

Parágrafo: Una vez se cuente con, el Plan de Ordenación debidamente aprobado, los permisos, - 
concesiones y demás autorizaciones ambientales otorgadas, deberán ser ajustados a lo allí dispuesto; 
en concordancia con el artículo 2. 2.3.1.6.2., del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO NOVENO: INFORMAR a los beneficiarios, que el presente permiso es sujeto de cobro de la 
tasa por uso de conformidad con el Decreto 1076 de 2015, a partir de la notificación de la presente 
providencia. 

Parágrafo: Si dentro de los primeros seis (6) meses de otorgado el permiso no se encuentra haciendo, 
uso parcial o total de la concesión, -informar a Cornare mediante oficio, con copia al expediente 
ambiental, sobre la situación generadora del hecho, para efectos de realizar la ve.rificación respectiva y 
tomar las medidas pertinentes en cuanto el cobro de la tasa por uso. De lo contrario, el cobro se . , 

realizará agotando el procedimiento establecido en la norma, -la cual determina que este se efectúa 
.teniendo en cuenta el caudal asignado en al acto adrriinistrativo. 

ARTICULO DECIMO: ADVERTIR a los parte interesados, que el incumplimiento a la presente 
providencia dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, o el estatuto 
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que lo.modifique o sustituya, previo el agotamiento del procedimiento sancionatorio, conforme a las 
reglas propias del debido proceso: , 

x .  

Parágrafo: La' Corporación, se reserva el derecho' de hacer el Control y seguimiento para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso amb¡ental,.de conformidad con el articulo 
31 de la ley 99 de 1993. 

J .  4 - 

ARTICULO DECIMOPRIMERO: contra' el pysente acto procede el recurso de ,reposición, el cual 
debera interponerse, ante el mismohfuncionario q.ue,6rofirió éste acto, dentro de los diez (10) días hábiles 

i 

siguientes a su notificaciónde chnformidad con lo establecido en el anículo 76 de la ley 1437 de 201 1, 
"Por la cual seexpide el . Códigkhe . P~rocedimiento ~~mdminist'rativo y de lo Confencioso Administrativo.' 

i. .\. . ;, . . , . , .  
, , '.'\,, ..*, \,.Yb 

.. ,.; ,-, . 
, 

I ' C \ .  ':;, 
. I ARTICULO DEC~MOSEGUNDO~ NOTIFICAR el Acto a l o s '  señores RUBEN DARlO 

.VASQUEZ RIVERA;~LUZ MARIELA HERNADÉZ'ROBLEDO, identificados con cedulas de ciudadanía 
números 70?24:011?<32.016.995 respectivamente. Haciéndoles entrega de unacopia de la misma, 
como lo disphO'e.la:ley 1437 de 201 1,: DeSno,Ser posible'la notificación personal seahará en los términos ' : 

, . . :' . 
; .. ' de la men~ibnada'le~. /(' , , . ~,.\..  

. .  . 
, . .'. i ' 1 . '  

. . , . 

ARTIC~LO DECIMOTERCERO: COMU.NlCAR :éí'pfGsént6'Acto a la ~Gbdirección'dG Recursos . . , .  . 
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